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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 0391121
Dependencia Origen 

Código DIR3: LA0019336 - OFICINA DE SELECCION Y FORMACION DE PERSONAL

Usuario Origen amanayamedina

Tema
SAC324 SELECCION. PARTICIPACION CONVOCATORIAS 
EMPLEO PUBLICO Expediente 2022/032422000816RE
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Asunto DECRETO LISTA PROVISIONAL OFICIAL PINTOR (OEP 2022)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2023/00746, dictado en la 
fecha indicada en el pie de firma, por la OCTAVA TENENCIA DE ALCALDÍA, que se 
transcribe a continuación:

En cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de la convocatoria, se procede a la 
aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos para cubrir en propiedad 
mediante oposición libre, una plaza de personal laboral “Oficial Pintor” grupo C2, 
contemplada en la Oferta de Empleo Público del año 2022; habiendo finalizado el plazo 
de presentación de instancias según anuncio de la convocatoria efectuado en el Boletín 
Oficial del Estado nº 285 de 28 de noviembre de 2022.

En su consecuencia, y en virtud de las atribuciones que la legislación de régimen 
local otorga a esta Alcaldía, RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, junto con la 
causa de no admisión, que queda como sigue:

A) ADMITIDOS:

DNI NOMBRE

***3250** Caro Barroso Juan

***2052** Caro Peña Miguel Angel

***5526** Dianez Abalos Francisco Javier

***5028** Espejo Begines Juan Antonio

***2021** Guerrero Morales Raúl

***0533** Hoyo (de) Fernández Juan Carlos
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***0238** Ledesma de los Reyes Antonio

***1715** Marín de la Rosa David

***2787** Martín Fernández Manuel

***3015** Morales Ramos José

***5976** Moreno González Francisco Javier

***3244** Ruiz Hidalgo David

B) EXCLUIDOS:

DNI NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

***6430** Buzón Barrera Manuel 01

***7444** Heredia López Joaquín 01

***1325** Montes Conde Francisco 01, 02

Causas de Exclusión:

01  No presenta la titulación exigida en las bases de la convocatoria.

02  No presenta justificante del pago de la tasa o es incorrecto.

SEGUNDO: A partir de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón Municipal de Anuncios de este Ayuntamiento (Pza. de 
Gibaxa, nº 1), y de conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se concederá un plazo de diez días hábiles para la reclamación y subsanación de errores.

Las reclamaciones a la lista provisional se presentaran mediante solicitud genérica en 
la Sede Electrónica del Ayuntamiento www.utrera.org.

Transcurrido dicho plazo, se dictará resolución aprobando la lista definitiva de 
admitidos y excluidos, que se publicará tanto en el Boletín Oficial de la Provincia como en 
el Tablón Municipal de Anuncios.

En caso de no presentarse reclamaciones, las listas provisionales serán elevadas a 
definitivas.

TERCERO:  Publíquese anuncio de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Sevilla y Tablón de Edictos Municipal.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 
alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el mismo órgano que los hubiera 
dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el órgano correspondiente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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